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MANIPULACIÓN DE LOS DATOS POBLACIONALES  
INCIDE EN LA CONFORMACIÓN DE LA ASAMBLEA NACIONAL A FAVOR DEL PSUV 
 
1. – DISTRIBUCIÓN POR ESTADO DE LOS DIPUTADOS QUE CONFORMAN LA AN 
La manera cómo debe ser calculado el número de diputados que conforman la Asamblea Nacional (AN), 
órgano titular del Poder Legislativo Nacional, está establecida en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela (CRBV), en su artículo 186, y la Ley Orgánica de los Procesos Electorales 
(LOPRE), en su artículo 10. A modo de paráfrasis ambos artículos determinan que a cada entidad 
federal de la República le corresponde tres (3) diputados como representación mínima, más el cociente 
resultante de dividir la población de cada entidad federal entre una base poblacional equivalente al 1,1 
por ciento de la población nacional para la fecha de realización de los comicios.  
 
Artículo 186 de la CRBV: “La Asamblea Nacional estará integrada por diputados y diputadas elegidos 
o elegidas en cada entidad federal por votación universal, directa, personalizada y secreta con 
representación proporcional, según una base poblacional del uno coma uno por ciento de la población 
total del país.  
Cada entidad federal elegirá, además, tres diputados o diputadas.  
Los pueblos indígenas de la República Bolivariana de Venezuela elegirán tres diputados o diputadas de 
acuerdo con lo establecido en la ley electoral, respetando sus tradiciones y costumbres…” 
 
Artículo 10 de la LOPRE: “En cada estado y en el Distrito Capital, se elegirán tres diputados o 
diputadas a la Asamblea Nacional, más un número de diputados y diputadas igual al resultado de 
dividir el número de su población entre una base de población igual al uno coma uno por ciento (1,1%) 
de la población total del país.” 
  
La información requerida para realizar los cálculos necesarios con el fin de obtener la 
distribución por estado de los diputados que conforman la Asamblea Nacional es 
suministrada por el Instituto Nacional de Estadística (INE), que sustituyó en 2001 a la Oficina 
Central de Información y Estadística (OCEI), ente adscrito al Ministerio del Poder Popular de 
Planificación. Entre sus atribuciones está la realización cada diez (10) años del Censo de Población y 
Vivienda, de conformidad con el artículo 54, numeral 5, de la Ley de la Función Pública de la 
Estadística. Es atribución de la Asamblea Nacional dar conformidad y validar los resultados del Censo 
una vez realizado. 
 
El último Censo de Población y Vivienda realizado en Venezuela data de 2011. El INE con base en los 
resultados del último Censo y otros parámetros/estadísticos, tales como la tasa de natalidad, tasa de 
mortalidad, tasa de mortalidad infantil y expectativas de vida; estima proyecciones acerca del 
comportamiento de la demografía nacional. Para ello elabora un índice de crecimiento poblacional 
aproximado aplicable cada año, utilizando como punto de partida los resultados del último censo. Para 
que esa información sea realmente útil debe asegurarse que sea pública (las proyecciones 
poblacionales son accesibles mediante el portal web del INE), coherente y no sujeta a manipulaciones 
que puedan afectar seriamente la credibilidad de la información.  
 
Por naturaleza, todas las poblaciones humanas siempre tienen una tendencia a incrementar su número 
con el paso del tiempo. No es posible una disminución drástica de las poblaciones humanas en un 
territorio a menos que sean por causas externas entre las cuales se pueden contar las epidemias, 
guerras, hambrunas y catástrofes naturales. Sin embargo, las proyecciones poblacionales obvian esos 
detalles y se enfocan en el comportamiento natural. En la Tabla No. 1 y en los Gráficos A y B se 
observa el crecimiento poblacional de Venezuela entre 2011 y 2016, según el INE. 
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Tabla 1: 2016 (Hasta Crecimiento Poblacional de Venezuela entre 2011 y el 30 de junio). 
Nótese que en promedio el crecimiento interanual de la población está entre 1,30% y 1,46% 

lo que genera un crecimiento promedio de 400.000 habitantes estimados cada año 
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Gráfica A: Crecimiento Interanual de la Población de Venezuela (en porcentaje) 
 

 
 

Gráfica B: Proyecciones de Población de Venezuela a partir de 2011 
 

2.- LOS DATOS DEL CNE 
Durante la semana del 13 al 17 de abril de 2015 ha circulado una Tabla de Distribución de Cargos y 
la propuesta de Circunscripciones Electorales a ser utilizadas para las Elecciones 
Parlamentarias previstas para este año 2015. Cabe reiterar que el Consejo Nacional Electoral 
(CNE) se encuentra en moratoria tanto en el anuncio de la fecha de estos comicios como en la 
publicación de la infraestructura electoral a utilizarse, así como el cronograma del proceso electoral. De 
la información suministrada por el CNE, que se encuentra sujeta a la aprobación por parte de 
la Asamblea Nacional en lo que respecta a la proyección poblacional que entregó el INE, es 
necesario destacar los siguientes aspectos: 
 

a) La estructura de las Circunscripciones Electorales se mantiene con respecto a las 
Elecciones Parlamentarias realizadas el 26 de Septiembre de 2010, elaboradas de 
conformidad con el artículo 19 de la Ley Orgánica de Procesos Electorales. Quiere decir en 
consecuencia que en este caso el ejercicio de gerrymandering enfocado en la modificación de las 
circunscripciones no operó en esta ocasión. 

b) Se confirma el aumento del número de diputados para la Asamblea Nacional de 165 
para 2010 a 167 legisladores para 2015. En esta ocasión hay un cambio en algunos 
estados, que resultan beneficiados por el aumento de diputados. De acuerdo a nuestro análisis 
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obtienen un (1)  diputado nominal los estados Amazonas, Guárico y Nueva Esparta mientras 
que el Distrito Capital pierde un (1) diputado electo por Voto Lista. Sin embargo, la información 
suministrada por el Consejo Nacional Electoral el estado Aragua es beneficiado con un diputado 
nominal en detrimento del Estado Amazonas. 

c) Debido a que aún no se ha anunciado la fecha para la realización de estos comicios, el CNE 
consideró conveniente utilizar la proyección poblacional estimada al 31 de diciembre de 2015. 

En la Tabla 2 se refleja la información suministrada por el CNE 
 

 
 

Tabla 2: Tabla de Cargos a Elegir Elecciones Parlamentarias 2015 
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Es preciso señalar a partir de este momento la existencia de comportamientos anómalos 
dentro de la lógica de cómo debe funcionar la demografía. Si bien es cierto que cada estado de 
la República no crece poblacionalmente de la misma manera o a la misma velocidad que el crecimiento 
nacional, lo que sí es cierto es que en materia de proyecciones poblacionales todos los crecimientos 
interanuales deben ser constantes o por lo menos una tendencia consistente. Tal como se observó 
en la Gráfica A con el caso del crecimiento interanual a nivel nacional. La misma lógica opera 
de manera similar para los municipios y parroquias del país.  
 
2.1. - CÁLCULO DE DIPUTADOS A LA AN DEBE CONSIDERAR PROYECCIÓN DEL INE PARA 
JUNIO DE 2015 
Lo que sí es anómalo a todas luces es que conocidas las proyecciones poblacionales interanuales del 
INE, al momento de calcular las proyecciones de una especie de “punto medio” hayan más habitantes 
en el punto medio que en el punto final de la proyección, o hayan menos habitantes en el punto medio 
que los que existen en el punto de partida, sin que exista una explicación consistente y coherente 
acerca de las causas de tales comportamientos. 
 
En este caso se ha determinado que el punto de partida del estudio sea la proyección 
poblacional suministrada por el INE para el 30 de junio de 2015, el punto final sea la 
proyección poblacional para el 30 de junio de 2016, de la cual se desprende el crecimiento 
interanual nacional. Ambas informaciones están disponibles en el portal web del INE y 
actúan como datos oficiales. El punto medio es la proyección poblacional que el CNE presenta como 
suministrada por el INE para el 31 de diciembre de 2015, es decir es exactamente el punto medio de 
ambas fechas límite. Si se observa el comportamiento poblacional general en Venezuela para ese 
período de un año, nótese que entre 2015 y 2016 el país crece de 30.618.201 a 31.026.412 
habitantes, para un incremento de 408.211 habitantes correspondientes a un crecimiento poblacional 
de 1,3332 por ciento. Para ser consistentes con los crecimientos poblacionales la proyección 
para el 31 de diciembre de 2015 debería tener un valor intermedio a las proyecciones de los 
años límites (Junio 2015 – Junio 2016). Y lo es: Para diciembre de 2015 la proyección es de 
30.825.782 habitantes para un crecimiento semestral de 0,6779%. Sin embargo, al 
visualizar la proyección por cada estado encontramos un comportamiento anómalo. 
 
2.2.- MANIPULACIÓN ARTIFICIAL DE LOS DATOS DEMOGRÁFICOS 
Para los efectos de este estudio, se identifican a nivel general tres casos de estudio aplicados a las 
diversas unidades geográfico-político-territoriales del país (Ver Tabla 3) y que sugieren la posibilidad de 
manipulación artificial de los datos demográficos: 
 
a) Manipulaciones por Defecto: Este caso se aplica cuando en el punto medio (diciembre 2015) la 

población proyectada es menor que la del punto de partida (junio 2015). Este comportamiento se 
sale de toda naturalidad, porque la tendencia poblacional siempre será a crecer así sea en 
porcentajes pequeños. Es evidente, porque luego la cantidad de habitantes sustraída regresa a la 
población del estado para junio de 2016, generando un crecimiento anormalmente acelerado, fuera 
de toda consistencia y hecho como una especie de “compensación”. Los estados según la Tabla 3 
señalados en color rojo son Amazonas, Apure, Bolívar, Guárico, Mérida, Miranda y Nueva Esparta (7 
estados). Donde se evidencian las mayores pérdidas de población para diciembre de 2015 son: 

• Bolívar (-204.648 habitantes para un -11,6791% de crecimiento semestral, mientras que el 
crecimiento anual es de 1,6349% más cercano al crecimiento nacional),  

• Miranda (-169.523 habitantes para un -5,3577% de crecimiento semestral mientras que el 
crecimiento anual es de 1,1187%, también cercano al crecimiento nacional) y 

• Amazonas (-17.455 habitantes para un -9,8060% de crecimiento semestral mientras que el 
crecimiento anual estaba prevista en 2,7557%, la mayor del país. Esa pérdida le cuesta 
un diputado nominal en la Asamblea Nacional). 
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b) Manipulaciones por Exceso: A diferencia del caso anterior, en este se evidencia un 

crecimiento en la población proyectada en el punto medio, tan desproporcionada que excede 
claramente a la proyección poblacional del punto final. Luego a modo de compensación debe 
disminuir la población en el semestre siguiente. Hasta 12 estados de Venezuela observan este 
comportamiento: Distrito Capital, Anzoátegui, Aragua, Barinas, Carabobo, Cojedes, Delta 
Amacuro, Falcón, Lara, Monagas, Táchira y Vargas. Marcados en color naranja. El caso más 
representativo de manipulación por exceso es el Estado Aragua, que obtiene un 
diputado nominal más que le corresponde al Estado Amazonas (para diciembre de 2015 
tendrá 83.798 habitantes más que en junio de 2015 para un crecimiento semestral de 
4,6420%. El crecimiento anual estaba previsto en 0,9549% con lo cual para llegar a esa cifra 
deberá perder en seis meses, desde diciembre de 2015 hasta junio de 2016, unos 66.559 
habitantes. Según el INE para llegar a la cifra poblacional de diciembre de 2015, se tendría que 
esperar hasta el segundo semestre del año 2020, háganse una idea). 

 
Tabla 3: Comparativo del Crecimiento Poblacional entre 2015 y 2016 por estado. Nótese que 

en algunos se pierde población en el semestre junio-diciembre 2015, contradiciendo el 
comportamiento natural de las poblaciones. 
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c) Estados que crecen de manera normal, pero…: Marcados con el color verde. En apariencia son 

estados/municipios/circunscripciones que sí se ajustan en su conjunto a unos patrones de 
crecimiento poblacional aceptables, respetando los puntos medios y las proporciones entre 
semestres. Sin embargo, como ya se ha demostrado con el caso de la población nacional esa 
aparente normalidad no significa que a lo interno funcione tan bien como se propone, ya que a los 
niveles de análisis inferiores encontramos comportamientos anómalos, que compensándose 
permiten crear esa idea de normalidad. 

Independientemente del tipo de anomalía, se tratan de manipulaciones realizadas de 
manera intencional con el fin de restar posibilidades a las opciones políticas diferentes al 
Partido Socialista Unido de Venezuela (PSUV). Además, los criterios de asignación de los valores 
poblacionales en proyección del INE para diciembre de 2015 son eminentemente políticos y en función 
de los intereses del partido de gobierno. 
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Tabla 4: Comparativo entre las tasas de crecimiento poblacional entre 2015 y 2016. Nótese 
que la desviación estándar de las tasas de crecimiento anuales demuestran la homogeneidad de las 
mismas. Sin embargo, en los casos de los crecimientos semestrales del INE se hace evidente la enorme 
dispersión, observándose la falta de coherencia como la manipulación de los datos. El promedio de las 
tasas de crecimiento en los casos semestrales está muy alejado del crecimiento nacional para el mismo 
período (0,67 por ciento es el crecimiento nacional de junio a diciembre de 2015), mientras que el 
promedio del crecimiento anual de los estados (1,56 por ciento de junio de 2015 a junio de 2016) está 
muy cerca del crecimiento nacional. 

 
3.- 19 DE LOS 24 ESTADOS CON MODIFICACIÓN ANÓMALA EN PROYECCIÓN POBLACIONAL 
Como se pudo ver en el apartado anterior, 19 de los 24 estados de la República sufrieron 
alguna modificación anómala en su proyección poblacional, ya sea por exceso o por defecto. 
Esto en sí deja entrever una situación aún más grave por la existencia posible de anomalías similares a 
niveles inferiores en los estados que afectan incluso a las circunscripciones, lo que trae como 
consecuencia el desplazamiento posible de diputados de una circunscripción a otra por 
motivos meramente políticos o incluso de un estado hacia otro. 
 
3.1. AMAZONAS PIERDE UN DIPUTADO AL APLICAR EL INE MANIPULACION POR DEFECTO  
Entre 2010 y 2015 Amazonas fue el estado de mayor crecimiento poblacional del país, según 
proyecciones del INE. Ese crecimiento le permitió que en junio de 2015 su población estimada 
de 178.003 habitantes tuviera derecho por primera vez a un diputado adicional a los tres (3) 
que conforman la representación mínima estipulada por el artículo 186 de la Constitución. 
Sin embargo, para diciembre de 2015 según proyección utilizada por el CNE este estado 
pierde en seis meses unos 17.455 habitantes, quedando para finales de año con 160.548 
habitantes (a niveles de final de 2011 según el INE) y con un cociente que disminuye de 
0,5285 en junio de 2011 a 0,4734 a diciembre de 2015, lo cual es insuficiente para asegurar 
un diputado adicional. 
 
Este caso de Manipulación por Defecto se vio reflejado en la totalidad de sus 7 municipios, 
que sufrieron disminuciones drásticas en su demografía e hizo posible esa pérdida de una curul en la 
Asamblea Nacional. Cabe destacar que en las Elecciones Parlamentarias de 2010 en el Estado 
Amazonas a nivel del voto nominal en la única circunscripción ganó el candidato del PPT (actualmente 
pasó a formar parte del Movimiento Progresista Venezolano -MPV- de oposición) en la persona del 
actual diputado Julio Ygarza, quien obtuvo 23.459 votos; mientras que en el voto lista se hizo con la 
victoria en cerrada votación el PSUV. Actualmente en este estado pueden imponerse los partidos de 
oposición, en torno al liderazgo de su gobernador Liborio Guarulla. 
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.  
Tabla 5: Estado Amazonas 

 
3.2. ARAGUA GANA UN DIPUTADO AL APLICAR EL INE MANIPULACION POR EXCESO 
En el Estado Aragua se pone de manifiesto un caso de Manipulación por Exceso que trajo 
como consecuencia la adición de un diputado nominal, que va en detrimento del estado 
Amazonas, anteriormente mencionado.  Según la proyección del INE para Junio de 2015 el Estado 
Aragua tenía una población estimada de 1.805.185 habitantes, lo cual le permitía tener una 
representación de 7 diputados (2 Lista y 5 Nominales) debido a que el cociente entre la población del 
estado y la base poblacional de 336.800 habitantes daba como resultado 5,3598, cociente insuficiente 
para alcanzar un diputado más. El incremento de la población proyectada por el INE seis meses 
después para el 31 de diciembre de 2015 en 83.798 diputados le permite tener un total de 1.888.983 
habitantes estimados, cercana a las cifras que el INE estimó para el año 2020, con un crecimiento 
poblacional semestral de 4,64%. Llama la atención que en los seis meses siguientes hasta junio de 
2016 deberá compensar y perder 66.559 para llegar al verdadero crecimiento anual estado. 
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Tabla 6: Estado Aragua. Nótese que en 15 de sus 18 municipios hubo Manipulación Poblacional por 
Exceso, incluyendo 5 de los 6 municipios de la Circunscripción 4 que recibe un diputado adicional. 

 
Todos los municipios del Estado Aragua fueron objeto de Manipulación tanto por Defecto 
(Girardot, Tovar y Sucre) como por Exceso. El incremento anormal de la población permitió que en 
la circunscripción 4, ganada por el oficialismo (Actualmente su diputado es Elvis Amoroso del PSUV) 
pase a elegir 2 diputados nominales en vez de 1, como ocurrió en septiembre de 2010. En efecto los 
municipios que conforman la circunscripción 4, con la excepción del Municipio Sucre (Cagua), sufrieron 
manipulaciones por exceso que les permitió incrementar su cociente poblacional de 1,2701 en junio de 
2015 de 2015 a 1,524 en diciembre de 2015. Las compensaciones les permiten regresar al cociente de 
1,27 para junio de 2016. Adicionalmente por compensación la circunscripción 1 (donde está la capital 
Maracay) pasa a tener una aparente normalidad caracterizada por la compensación de las pérdidas del 
Municipio Girardot con los excesos de Ocumare de la Costa y Mario Briceño Iragorry. 

 
Tabla 7: Estado Aragua 
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3.3. BOLÍVAR, EN DONDE  MANIPULACION POR DEFECTO TIENE EFECTO EN OTROS ESTADOS 
En el estado Bolívar se ha producido uno de los casos de Manipulación por Defecto de mayor impacto 
en términos cuantitativos. Cuesta explicar cómo disminuyó en cuestión de seis meses la enorme 
cantidad de 204.648 habitantes entre junio de 2015 y diciembre de 2015, fecha de la proyección que 
utilizó el INE para el CNE con el fin de establecer la tabla de cargos de la Asamblea Nacional. Esa 
disminución implicó un decrecimiento poblacional de 11,67%, el mayor de todos y regresó al Estado 
Bolívar a niveles poblacionales de 2008. Si bien es cierto que los cambios en el estado Bolívar no 
tienen ningún efecto sobre la distribución de los cargos a diputados, que queda exactamente 
igual que en 2010, no se puede dejar de lado que se trata de una manipulación con efecto en 
otros estados. 
 
Todos los municipios del Estado Bolívar, con excepción del Municipio El Callao, sufrieron algún tipo de 
manipulación poblacional en el semestre junio y diciembre de 2015, en su mayoría por Defecto, 
destacándose Caroní con 109.929 habitantes menos. Sin embargo, el Municipio El Callao merece 
atención especial: Si bien es cierto que su crecimiento poblacional en apariencia cumple con los 
requisitos naturales demográficos, existe un claro desequilibrio en el crecimiento entre semestres. 
 

 
Tabla 8: Estado Bolívar 



 

 

 

 

 

Av. Francisco de Miranda, Centro Plaza, Torre A, Piso 5,  Los Palos Grandes, Caracas,  Telf: 58 (212) 2851044 
Correo-e: prensa@sumate.org / Pág. Web: www.sumate.org; Twitter: @sumate 

3.4. MIRANDA ES EL ESTADO EN DONDE HAY DESPLAZAMIENTO DE UN DIPUTADO 
En el Estado Miranda la Manipulación por Defecto tiene varias implicaciones: en términos de valor 
absoluto es la segunda más elevada detrás del Estado Bolívar, registrándose una disminución entre 
junio y diciembre de 2015 de 169.253 habitantes para un índice de crecimiento de -5,3577%; y esa 
manipulación generó un desplazamiento de la representación legislativa del estado. 
 
La circunscripción 2 del estado Miranda, conformada por los municipios Baruta, Chacao, El 
Hatillo y la parroquia Leoncio Martínez del Municipio Sucre, tradicionalmente un bastión opositor 
y donde en 2010 resultaron electos para la Asamblea Nacional los diputados María Corina Machado y 
Enrique Mendoza, para estas elecciones de 2015 pierde un escaño: elige un solo diputado 
nominal, cuando tradicionalmente elegía dos, con el agravante de que ese escaño nominal es 
desplazado hacia la Circunscripción 6 de este mismo estado, conformada por los municipios 
Lander, Urdaneta, Simón Bolívar y Cristóbal Rojas, ubicada en los Valles del Tuy, donde 
habitualmente resultan ganadores los candidatos del PSUV. Actualmente el diputado por esa 
circunscripción es Claudio Farías. 
 
Ese desplazamiento es fácilmente explicable a partir de la disminución en población 
estimada del Municipio Baruta, que para diciembre de 2015 pierde un total de 103.383 
habitantes. El resto de la circunscripción también es manipulada por Defecto, por lo cual se entiende 
que pase de un índice poblacional de 1,70956 en junio de 2015 a 1,3875 en diciembre de ese mismo 
año, con lo que pierde un escaño el cual es asignado a la circunscripción 6, que pasa a tener un índice 
poblacional de 1,48 en junio a superar en la raya en diciembre con 1,66. Una observación importante: 
El INE no publica la proyección poblacional de las parroquias por año sino de manera quinquenal con lo 
cual la información no está completa, aunque es suficiente para el análisis. 
 

 
Tabla 9: Estado Miranda 
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Tabla 10: Estado Miranda. La falta de información del INE por parroquias para el año 2016 

impide hacer completa la tabla por circunscripciones. 
 

3.5. EN CARABOBO TAMBIÉN HAY DESPLAZAMIENTO DE UN DIPUTADO 
A diferencia del Estado Miranda, en Carabobo se produjo un caso de Manipulación por Exceso. 
Se ve reflejado en el incremento de 41.692 habitantes entre junio de 2015 y diciembre de este mismo 
año, que es claramente superior al crecimiento interanual estimado de 26.429 habitantes entre junio 
de 2015 y junio de 2016. A nivel interno los municipios Naguanagua y San Diego, pertenecientes a la 
Circunscripción 3 y Valencia, que se divide para formar parte de las circunscripciones 3 y 5, 
experimentaron manipulaciones por Defecto, lo cual tiene una incidencia importante en la distribución 
de los diputados de la entidad. Solo el Municipio Puerto Cabello experimentó en apariencia un 
crecimiento acorde con el comportamiento normal y el resto del estado se ve manipulado por Exceso 
en su población. En consecuencia a la hora de analizar la población por circunscripciones solamente la 
Circunscripción 3 se encuentra manipulada por Defecto, mientras que el resto de las 
circunscripciones experimentan manipulaciones por Exceso. 
 
La consecuencia inmediata de las Manipulaciones por defecto en la totalidad de la 
Circunscripción 3 (formada por los municipios Naguanagua, San Diego y las parroquias 
Catedral, San Blas, Candelaria, El Socorro y San José del Municipio Valencia) donde se resta 
unos 49.054 habitantes en cuestión de seis meses es que el cociente entre la población de la 
circunscripción entre el índice poblacional del estado Carabobo pasa de 1,50 en junio de 
2015 a 1,33 en diciembre de 2015, lo que significa sencillamente perder un diputado 
nominal, que es desplazado a la circunscripción 5 (formada por el Municipio Libertador y las 
parroquias del Municipio Valencia Negro Primero, Miguel Peña, Santa Rosa y Rafael 
Urdaneta) que ve incrementarse su cociente poblacional de 2,46 en junio de 2015 a 2,52 en 
diciembre de ese mismo año.  
 
Lejos de lograrse una repartición equitativa de los escaños según la proyección de Junio de 2015, se 
logra que la circunscripción No. 5, ganada por el PSUV en 2010 pudiera obtener 3 diputados contra 1 
del circuito 3 que en 2010 ganó la oposición (en aquella ocasión resultó electo el actual alcalde del 
Municipio Valencia Michele Cocchiola). Como detalle final, al igual que el Estado Miranda, el INE no 
publica la proyección poblacional anual por parroquias, con lo que falta la información del año 2016. 
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Tabla 11: Estado Carabobo 

 

 
Tabla 12: Estado Carabobo 
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3.6. EN NUEVA ESPARTA GANAN UN DIPUTADO QUE ES DESPLAZADO ENTRE 
CIRCUNSCRIPCIONES 
Nueva Esparta y Guárico son estados que son beneficiados por los crecimientos poblacionales 
recibiendo cada uno un diputado nominal adicional para las elecciones de este año 2015. Sin embargo, 
en Nueva Esparta se produce un caso de manipulación por Defecto (6.570 habitantes en diciembre de 
2015 menos que en junio de 2015) se refleja en la asignación de ese diputado entre las dos 
circunscripciones que tiene el estado insular del país. En efecto al revisar cada municipio encontramos 
que en los municipios Gómez, García, Mariño y Maneiro se producen pérdidas de habitantes en un 
período de apenas de seis meses, mientras que en Villalba y Arismendi la manipulación es por exceso, 
y en el resto de los municipios se evidencia un crecimiento acorde con la normalidad, especialmente en 
los municipios Macanao y Tubores. 
 

 
Tabla 13: Estado Nueva Esparta 

 
La diferencia entre las poblaciones de las proyecciones de junio de 2015 y diciembre de 
2015 se reflejan en la disparidad de la asignación de ese diputado adicional. Con la proyección 
de junio de 2015 ese diputado adicional es asignado a la Circunscripción 2, formada por los municipios 
Arismendi, García Maneiro y Mariño (y manipulada por Defecto) puesto que el cociente entre la 
población de la circunscripción y el índice poblacional de Nueva Esparta queda en 1,503, mientras que 
con la proyección de diciembre de 2015 ese mismo cociente resulta en 1,47. En cambio la 
Circunscripción 1, la cual se ve manipulada por Exceso el cociente entre la población de la 
circunscripción y el índice poblacional del estado queda en 1,52, con lo cual se puede decir que hay 
desplazamiento de escaños entre circunscripciones. En las elecciones Parlamentarias de 2010 ambas 
circunscripciones fueron ganadas por la MUD resultando electos en ese momento los diputados Orlando 
Ávila y Morel Rodríguez respectivamente. 
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Tabla 14: Estado Nueva Esparta 

 
3.7. YARACUY REFLEJA DIVERSAS MANIPULACIONES POBLACIONALES EN SUS MUNICIPIOS 
El hecho que un estado en su conjunto tenga un crecimiento poblacional acorde con la realidad no 
significa que su crecimiento sea el correcto. Pudiera ocurrir que ese crecimiento refleje compensaciones 
a diversas manipulaciones perpetradas a nivel de municipios. Yaracuy es uno de esos casos. Cuando se 
revisa a lo interno de este estado, de los 14 municipios que contiene, solamente uno de ellos, el 
municipio Urachiche muestra un crecimiento acorde con el crecimiento interanual. De los 13 restantes 
solamente los tres municipios de la Circunscripción 3 (San Felipe, Veroes y Manuel Monge) muestran 
manipulaciones por Exceso, mientras que el resto presenta Manipulación por Defecto. Eso quiere decir 
que esa aparente normalidad que se encontraba se debió única y exclusivamente a un ejercicio de 
compensación que permita “cuadrar” las cuentas de la mejor manera posible. 
 

 
Tabla 15: Estado Yaracuy 
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Tabla 16: Estado Yaracuy 

 
4.- CONCLUSIONES 
Si bien es cierto que aún la proyección poblacional de diciembre de 2015 utilizada por el CNE para el 
establecimiento de la Tabla de Cargos y las Circunscripciones Electorales está sujeta a la aprobación de 
la Asamblea Nacional, es fundamental establecer un alerta acerca de estos casos que por la gravedad 
de lo que significa la manipulación de los datos poblacionales del INE, que tratándose de un asunto de 
función pública, deben ser tratados con transparencia, tal como corresponde al deber ser de la 
Administración Pública. En este momento se debe exigir al Instituto Nacional de Estadística (INE) como 
al Consejo Nacional Electoral (CNE) aclaren y expliquen esta situación anómala e irregular que afecta la 
distribución voto e índice poblacional para los escaños legislativos, que genera dudas razonables por 
considerarse que en este tratamiento se imponen criterios políticos que operan a favor del partido de 
gobierno, como se evidenció en los casos de Aragua, Amazonas y Miranda. 
 
Llama la atención que, exceptuando los casos de Amazonas y Aragua, la distribución de cargos por 
estado con la proyección de diciembre de 2015 sea muy similar a la de junio de 2015 con la 
información oficial y pública del INE, lo cual podría considerarse normal; sin embargo, puertas adentro, 
a nivel de municipios/parroquias/circunscripciones el riesgo es el desplazamiento de escaños de una 
circunscripción a otra, como ocurre con las circunscripciones 2 y 6 del estado Miranda y en las 
circunscripciones 3 y 5 del estado Carabobo, con un claro fin político-partidista y de ventajismo político 
a favor del partido de gobierno. No obstante, esto no debe ser óbice para descartar la vía electoral 
como forma fundamental de producir cambios en el sistema político y no debe desviar el rumbo de la 
salida electoral, por vía de una votación masiva que permita ganar la Asamblea Nacional. Pero sin 
duda, no se debe subestimar los alcances de este nuevo ejercicio de manipulación dentro del Sistema 
Electoral Venezolano. 


